
4.- Informe sobre la designación de Presidente
Ejecutivo de la Entidad. Acuerdos que procedan. 

5.- Ruegos y preguntas.

NOTA: en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de los Estatutos, se hace saber que, quince
días antes de la celebración de la Asamblea, estará
en las Oficinas Centrales de esta Caja (calle Triana,
20) y en las Oficinas Centrales de Arrecife (calle
León y Castillo, 1), Puerto del Rosario (calle General
Franco, 44), Santa Cruz de Tenerife (calle Valentín
Sanz, 23), Santa Cruz de La Palma (calle Álvarez Abreu,
26), San Sebastián de La Gomera (Plaza de la
Constitución, 2), y Valverde de El Hierro (Licenciado
Bueno, 2) a disposición de los Sres. Consejeros
Generales, una Memoria en la que se reseña detalla-
damente la marcha de la Entidad durante el ejercicio
vencido, el Balance Anual, Cuenta de Resultados y
propuesta de aplicación de los mismos y los Informes
de la Comisión de Control sobre tales extremos y de
las auditorías realizadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2001.-
El Presidente, Antonio Marrero Hernández.

Mutua Balear de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social nº 183

2161 ANUNCIO de 10 de mayo de 2001, relativo a
convocatoria de Junta General Ordinaria.

La Junta Directiva de Mutua Balear, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social nº 183, de conformidad con

lo prevenido en los Estatutos Sociales, ha acordado
convocar Junta General Ordinaria, que se celebrará
el próximo día 29 de junio a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, y a las trece horas del mismo
día, en segunda convocatoria, en el Hotel Valparaíso,
sito en la calle Francesc Vidal i Sureda, 23, de Palma
de Mallorca, con el fin de deliberar y decidir sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Gestión, Memoria Anual y des-
tino de los excedentes del ejercicio de 2000, así co-
mo la gestión de la Junta Directiva en el mismo pe-
ríodo.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de
los Presupuestos de Recursos y Gastos para el ejer-
cicio 2002.

Tercero.- Ratificación del nombramiento o elec-
ción de dos nuevos vocales de la Junta Directiva.

Cuarto.- Aprobación del Acta de la reunión.

NOTA: de acuerdo con lo previsto en el artículo 21º
de los Estatutos de la Mutua, para poder concurrir a
la reunión es necesario solicitar la correspondiente
papeleta de asistencia que les será facilitada en las
oficinas de la Mutua sitas en la calle Bisbe Campins,
4 (Secretaría General, planta segunda), de Palma de
Mallorca, con antelación a la fecha señalada para la
celebración de la Junta.

Palma de Mallorca, a 10 de mayo de 2001.- El
Presidente de la Junta Directiva, Fernando Arencibia
Hernández.
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